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DISPOSICiÓN W 3170
"

BUENOS AIRES, o ~ ABR. 20t7.

VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-001735-17-1 del Registro de

esta: Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
1:

(AN~AT); y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma TAKEDA PHARMA S.k

sólicita la cancelación del Certificado de inscripción en ¡el Registro de

EspE\!cialidadesMedicinales (REM) N° 56.353. '
,
I Que lo solicitado encuadra

Inci$o a) de la Ley NO16.463.

dentro de los alcances del Artículo 80,

,1 Que la Dirección

interyención.

de Gestión de Información Técnica ha tomado

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

N~ ~r90 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N°

dé 21015. .
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DISPOSICiÓN N° 317Q

Por ello;

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉlJlICA

ARTÍG:ULO 20.- Regístrese; por el Departamento de Mesa de Entradas

nobfí~uese al interesado y hágase entrega de la copia autenticad~ de la presente
1

Disposición; gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica 'la sus
, '1 I

efectos. Cumplido, archívese.

1 ,1

Dr. ROBEaro Lt:£'lE
Subadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A!J:'.
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